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El comité evaluador JURÍDICO designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a 

lo establecido en el Estatuto General de contratación de la Universidad del Tolima, procede a 

adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 

cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 
1 INGETTEL LTDA 12 de octubre de 2022 03:43 pm 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 158 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

No. REQUISITO INGETTEL LTDA  

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA  
  

 Cumple (archivo 1) 

2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PERSONAS 
JURÍDICAS 

Cumple (archivo 2) 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 
 

 
INVITACION DE MENOR CUANTIA 158 DE 2022   

OBJETO 
 

PRESTAR SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN TUTORIAL DEL INSTITUTO DE EDUCACION A DISTANCIA (IDEAD) DE 
LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.($ 262.000.000) 
amparando la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M.CTE. 
($42.000.000), mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.4182 
del 30 de septiembre de 2022 con la vigencia 2022 y DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS M.CTE. ($220.000.000) con la vigencia 2023, avalado 
mediante acuerdo el número 027 “Por medio del cual se aprueban vigencias 
futuras para el presupuesto de la vigencia 2023” de fecha veintisiete (27) de 
septiembre de 2022 del Consejo Superior de la Universidad del Tolima. 
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3 REGISTRO MERCANTIL PARA PERSONAS 
NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

No aplica 

4 DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADOS EN 
EL EXTERIOR 

No aplica 

5 PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO 
O UNIÓN TEMPORAL 

No aplica 

6 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA 

Cumple (archivo 3) 

7 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O APODERADO 

No aplica 

8 APODERAMIENTO DE PERSONAS 
EXTRANJERAS 

No aplica 

9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Cumple(archivo 4) 

10 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

Cumple (archivo 5) 

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

Cumple (archivo 6) 

12 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. Cumple (archivo 7) 

13 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Cumple (archivo 8) 

14 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PERSONA JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 

Cumple (archivo 9 y 9.1) 

15 ANTECEDENTES FISCALES DE LA PERSONA 
JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Cumple (archivo 10 y 
10.1) 

16 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA POLICÍA 
NACIONAL Y CERTIFICADO DE NO 
VINCULACIÓN AL SISTEMA DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL. 

Cumple (archivo 11 y 
11.1) 

17 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. Cumple (archivo 12 y 
12.1) 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO JURÍDICO  

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

JURÍDICO  

1 INGETTEL LTDA HABILITADO 
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En constancia se firma por el comité evaluador, a los dieciocho (18) días del mes de octubre de 2022. 

 

 

PAOLA ANDREA CUBIDES BONILLA  ZULIM ZANIR MONCADA GONZALEZ 

Directora-Dirección de Contratación            Contratista-Oficina jurídica y Contractual 
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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 
No. DEL PROCESO 

 

INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No.158 
 

OBJETO PRESTAR SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL DEL INSTITUTO DE 
EDUCACION A DISTANCIA (IDEAD) DE LA UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA   

PRESUPUESTO OFICIAL El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
doscientos sesenta y dos millones de pesos m/cte. ($262.000.000) 
amparando la suma de cuarenta y dos millones de pesos m/cte. 
($42.000.000), mediante certificado de disponibilidad presupuestal 
no.4182 del 30 de septiembre de 2022 con la vigencia 2022 y doscientos 
veinte millones de pesos m/cte. ($220.000.000) con la vigencia 2023, 
avalado mediante acuerdo el número 027 “por medio del cual se 
aprueban vigencias futuras para el presupuesto de la vigencia 2023” de 
fecha veintisiete (27) de septiembre de 2022 del Consejo Superior de la 
Universidad del Tolima. 

 

El comité evaluador financiero designado en el presente proceso contractual, mediante memorando de 

designación, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de contratación de la Universidad del 

Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas                        recibidas dentro del término establecido en 

el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación: 
 
 
 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1                INGETTEL LTDA  
   

12 de octubre del 2022   3:43 p.m. 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación de menor cuantía No. 158 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de 

las propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos financieros así: 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS1
 

 
No. 

 
REQUISITO 

 
NOMBRE DE PROPONENTE 

CUMPLE 
/NO 

CUMPLE 

 
OBSERVACIONES 

 REQUISITOS 
FINANCIEROS 

   

 
  Índice de Liquidez ≥ 1.0 

 
INGETTEL LTDA 

 CUMPLE 

    1 Índice de Endeudamiento 
≤ 70% 
 
Capital De Trabajo ≥ 
100% del presupuesto 
oficial 
 

 CUMPLE 

 

 

 CUMPLE 

 

 

 
 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO FINANCIERO 

 

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

FINANCIERO 

1 INGETTEL LTDA                  HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los dieciocho (18) días del mes de octubre de 2022. 

 

Juan Humberto Hernández Álvarez 

Contratista Adscrito a la Oficina de la División Financiera 

Universidad del Tolima 
 
 
 



ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS DE INTERESES

FINANCIERO

INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 1,0 2,74                 CUMPLE

INDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 70% 41,86% CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO ≥ 100% 205,12% CUMPLE

OBSERVACIONES:

Juan Humberto Hernandez Alvarez

Contratista

PRESTAR SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

TUTORIAL DEL INSTITUTO DE EDUCACION A DISTANCIA (IDEAD) DE LA UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA

INDICADORES
INGETTEL LTDA

RUP Informacion Diciembre 31 de 2021

845.887.141$                                                       

1.111.338.502$                                                    

308.460.475$                                                       

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de doscientos sesenta y dos 

millones de pesos m/cte. ($262.000.000) amparando la suma de cuarenta y dos millones de pesos 

m/cte. ($42.000.000), mediante certificado de disponibilidad presupuestal No.4182 del 30 de 

septiembre de 2022 con la vigencia 2022 y doscientos veinte millones de pesos m/cte. 

($220.000.000) con la vigencia 2023, avalado mediante acuerdo el número 027 “por medio del cual 

se aprueban vigencias futuras para el presupuesto de la vigencia 2023” de fecha veintisiete (27) de 

septiembre de 2022 del Consejo Superior de la Universidad del Tolima.

646.130.183$                                                       

CRITERIO CALCULO CALIFICACION

465.208.319$                                                       

INDICADORES
INGETTEL LTDA

381.987.819$                                                       

-$                                                                         
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El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 
establecido en el Estatuto General de contratación de la Universidad del Tolima, procede a 
adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 

cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

 

Ítem Nombre Proponente 
1 INGETTEL LTDA 

 

 

El comité evaluador técnico  procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

establecidos en la invitación de menor cuantía No 158 de 2022, procediendo a adelantar la revisión 
documental de las propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos técnicos1  así:  

 

                                                             
1 En los procesos de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por 
el comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  
N° DEL PROCESO 

 
 

INVITACION DE MENOR CUANTÍA No. 158 DE 2022 
OBJETO 

 
PRESTAR  SERVICIO  DE  CONECTIVIDAD  A  INTERNET  EN  LOS  CENTROS  DE 
ATENCIÓN TUTORIAL DEL INSTITUTO DE EDUCACION A DISTANCIA (IDEAD) DE 
LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El  presupuesto  oficial  para  la  contratación  corresponde  a  la  suma  de 
DOSCIENTOS  SESENTA  Y  DOS MILLONES  DE  PESOS M/CTE.($  262.000.000) 
amparando  la  suma  de  CUARENTA  Y  DOS  MILLONES  DE  PESOS  M.CTE. 
($42.000.000), mediante Certificado de Disponibilidad  Presupuestal No.4182 
del  30  de  septiembre  de  2022  con  la  vigencia  2022  y DOSCIENTOS  VEINTE 
MILLONES  DE  PESOS M.CTE.  ($220.000.000)  con  la  vigencia  2023,  avalado 
mediante acuerdo el número 027 “Por medio del cual se aprueban vigencias 
futuras para el presupuesto de  la vigencia 2023” de  fecha veintisiete  (27) de 
septiembre de 2022 del Consejo Superior de la Universidad del Tolima. 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS2 
 
No. REQUISITO NOMBRE DL PROPONENTE CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES 
1  REQUERIMIENTOS 

GENERALES DE LA 
EXPERIENCIA 

INGETTEL LTDA SI CUMPLE  Anexo 13   

2 EXPERIENCIA INGETTEL LTDA SI CUMPLE FOLIO 5  
Anexo 14.1 y Anexo 

14.2 

 

3 OFERTA 
ECONÓMICA.  

INGETTEL LTDA SI CUMPLE Anexo 15 y 
16 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (TÉCNICO)  

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS REQUISITOS 

HABILITANTES  

1 INGETTEL LTDA HABILITADO 

 

Una vez verificado los proponentes habilitados  se procede a adelantar la asignación de 
puntaje conforme a los criterios de selección establecidos en la invitación No. 158 de 2022, de 
menor cuantía, así:3   

CRITERIO DE PONDERACIÓN  INGETTEL LTDA 

Oferta Económica   70 

Experiencia especifica   10 

Zona Wifi Adicionales   0 

Menor tiempo de instalación y puesta 
en marcha del servicio  

20 

TOTAL PUNTOS   100 

                                                             
2 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
3 Este trámite se adelanta en procesos de mínima cuantía, y por parte del comité técnico de los procesos de menor y 
mayor cuantía, quien es el encargado de otorga puntaje  
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RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA4 O DECLARATORIA DESIERTA  
 

Opción No. 1  

Con base en lo anterior,  teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra habilitado y 
obtuvo un puntaje de 100, conforme a los criterios de ponderación establecidos en la invitación No. 158 
de 2022, el comité evaluador sugiere al ordenador del gasto / comité de contratación5, celebrar contrato 

con el siguiente proponente:  

 

PROPONENTE: INGETTEL LTDA 

NIT (Aplica si es persona Jurídica) 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
(Aplica si es personal natural, escoger 
la correspondiente al resultado de la 
evaluación)  

 

900.184.559-9 

-REPRESENTANTE LEGAL: (Aplica 

si es persona jurídica, de lo contrario 

eliminar fila) 

 

JUAN CARLOS CAMPOS RODRIGUEZ  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Del 

representante Legal si persona 
jurídica, de lo contrario eliminar) 

 

93.396.198 de Ibagué   

TIPO DE EMPRESA: PERSONA JURÍDICA 

RÉGIMEN COMÚN  

                                                             
4 En procesos de mínima cuantía / comité técnico en proceso de menor y mayor cuantía.  
5 Depende del tipo de procesos.  si es mínima cuantía recomienda al ordenador del gasto, si es de menor o mínima cuantía 
recomienda al comité de contratación.  



 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE 
CONTRATOS 

 

ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

Página 4 de 4 

Código: JC-P03-F20 

Versión: 02 

Fecha Actualización: 

07/20/2002  

 
 

Valor de la oferta económica IVA 
INCLUIDO (si aplica el iva)  

$261.986.982  

Orden de Elegibilidad 1 

VALOR A CONTRATAR (conforme al 

valor de la oferta económica 
seleccionada)  

$ DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($261.986.982 ) 

 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 18 días del mes de octubre de 2022. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

 

EDWARD DANIEL OROZCO GUZMAN  HERNAN DARIO MENDIETA 
Evaluador      Evaluador  
 
 

 


